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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a
&5 NoV 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos '1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y X, 21 , 27 fracciÓn lV 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción XXlll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-3941-SOT-1495'

relacionado con la denuncia c¡udadana que Se lleva en este Organ¡smo descentralizado, em¡te la presente

Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

con fecha 27 de septiembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Trasparencia,

Acceso a la información públ¡ca y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, solicitó h confidencialidad

de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumpl¡mientos en materia de

construcc¡ón (protección a colindancias), por las actividades que se e.iecutan en el pred¡o ubicado en

lnsurgentes sur número 64, Colonia Juárez, Alcaldia cuauhtémoc; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de

fecha 18 de octubre 2019. --------..--

RESPECTO DE LOS HECHOS OENUNCIADOS

La persona denunciante, med¡ante llamada telefónica en fecha 21 de noviembre del año en curso, man¡festó

su desist¡miento de la denuncia admitida dentro del expediente al rubro citado por así convenif a sus

¡ntereses, por lo que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

j

\

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 bis de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de México' 85

tratcion x y 84 primer párafo del reglamento de la Ley orgánica cilada y 327 fracción ll y 403 del cód¡go de

procedimiento civiles de la Ciudad de México, de apl¡cación supletor¡a'

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su investigación

y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la y
misma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras /
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias'

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se
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RESUELVE.-.--

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

a¡lículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México. -----.- -- l----_-._
SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante'

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Qutñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territor¡el de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México
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